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BBVA COLOMBIA S.A. GERMAN ALBERTO URIBE
TABORDA

Ejecutivo con Título
Prendario

26/01/2022
Suspende remate, fija nueva fecha remate. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220110006700

FRANCISCO JOSE
CARDONA RUIZ

ANDRES AUGUSTO
PANIAGUA RESTREPO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2022
Nota devolutiva registro Girardota. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220170003700

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. INVERSIONES Y
CONSTRUCCIONES MAF
S.A.S.

Verbal 26/01/2022
Aclaración dictamen, fija honorarios. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220180006600

COOCREAFAM JULIAN ALBERTO ARIAS
GALLEGO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2022
Avalúo comercial. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220180030000
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GUILLERMO VASQUEZ
CHAPARRO

JUAN CAMILO CUARTAS
RIOS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2022
Autoriza direcciónes para notificación. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190019100

GERMAN DE JESUS
QUINTERO PALACIO

JUAN JOSE RAMIREZ
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 26/01/2022
Suspensión proceso. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220190029400

GLORIA INES RESTREPO
SIERRA

JAIME DE JESUS
RESTREPO SIERRA

Divisorios 26/01/2022
a nparte demanddante gestionar secuestro. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220200003500

COOPETRABAN NORMA JOVANA LIMA DA
SILVA

Ejecutivo Singular 26/01/2022
Decreta medida. (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200009200

JOHN ALEXANDER
CARDONA FRANCO

LUIS ALBERTO CASTRO
TABARES

Verbal 26/01/2022
Decreta medida (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200012200

JUAN JOSE RESTREPO
ECHEVERRI

ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2022
Parte demandante, previo resolver embargo remanentes. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210003700

LUZ ESTELLA CORREA
BURGOS

FABIO CORREA BURGOSVerbal 26/01/2022
Por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220210032000
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MARIA DEL PILAR OSPINA
ARISTIZABAL

CAROLINA CARDONA
ALVAREZ

Verbal 26/01/2022
No subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220210032500

NELLY SOFIA OROZCO
GARCIA

DIOCESIS SONSON
RIONEGRO

Verbal 26/01/2022
No subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220210033200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 27/01/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2011 00067 00
Asunto Se  resuelve  solicitud,  se  fija  fecha  y

hora  para  audiencia  de  remate,  se
ordena su publicación y se hacen varias
precisiones 

Como en el archivo incorporado al expediente electrónico el 25 de enero de los

presentes, el apoderado de la parte actora solicita que se aplace la diligencia de

remate previamente programada y que se fije nueva fecha para llevar a cabo la

misma,  toda vez que no realizó la  publicación ordenada en el  auto  del  12 de

noviembre  de  2021,  puesto  que  dicho  pedimento  resulta  procedente  y  no  se

observan irregularidades que puedan invalidar lo actuado, se fija como fecha y

hora para la realización de audiencia de remate en el presente proceso el día 17

de marzo de 2022 a la 1:00 p.m.  

El bien a rematar es un vehículo automotor de placas ABO102, clase camioneta,

marca  Chevrolet,  carrocería  estacas,  línea  Luv  D  Max,  color  gris,  servicio

particular, modelo 2008, avaluado en la suma de $14.390.000.oo, y la base de la

licitación o para hacer postura será el 70% del avalúo ya señalado.

A efecto de que los interesados puedan inspeccionar el bien a ofertar, se informa

que  funge  como  secuestre  del  mismo  la  señora  ALBA  MARINA  MORENO

GRACIANO, quien se localiza en la carrera 42 No. 36 Sur 67, apartamento 803,

Edificio Metropolitano de Envigado, teléfono 3136937090.

Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la

audiencia  o  dentro  de  la  hora  siguiente  a  la  indicada  para  la  apertura  de  la

licitación,  mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Centro  de  Servicios

Administrativos de Rionegro, Antioquia (csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co),

señalando en el  correo que se trata de oferta para hacer postura en remate a

realizarse en este juzgado y dentro del proceso con radicado de la referencia, y



adjuntando al correo un (1) solo archivo PDF, marcado con el nombre de quien

hace la postura y  protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y

el comprobante de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de

depósitos judiciales pertinente  (Banco Agrario, No. 056152031002), el equivalente

al 40% del valor del bien a ofertar. 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo

que se informa que las actuaciones previstas en el  artículo 452 del  C.G.P.  se

realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del

siguiente vínculo:

https://call.lifesizecloud.com/13238324

En consecuencia,  a  la 1:00 p.m. del  día señalado el  encargado de realizar  la

subasta ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de

ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus

ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 2:00 p.m.,

quienes  hubieren  presentado  la  oferta  pertinente  deberán  ingresar  al  espacio

virtual  señalado  y  comunicar  la  contraseña  que  permite  abrir  el  archivo  PDF

marcado  con  el  nombre  del  postor  respectivo,  que  contiene  la  oferta  y  el

comprobante  de  consignación,  o  harán  llegar  la  contraseña  al  Juzgado  por

cualquier  medio  idóneo,  luego de lo  cual  se  realizará  la  subasta  en el  mismo

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P.

Se ordena a la parte interesada en el remate que gestione la publicación de la

presente providencia (que contiene todos los datos previstos en el artículo 450 del

C.G.P.) en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se encuentran

ubicados los bienes a rematar, un día domingo, con la antelación señalada en la

misma regla y aportando al juzgado toda la documentación allí prevista, en los

términos  allí  previstos,  y  se  ordena  también  que,  por  secretaría,  se  gestione

también  la  publicación  de  la  misma  actuación  en  el  portal  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro, en el acápite de remates.

En caso de tener alguna inquietud o dificultad en relación con el acceso al espacio

virtual o respecto de la forma en que se realizará la audiencia, los interesados



podrán comunicarse con la Oficial  Mayor del  despacho, señora Laura Buitrago

Arcila,  vía  WhatsApp  o  telefónicamente,  a  la  línea  3197430901,  única  y

exclusivamente de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 1:00

p.m. a 5:00 p.m.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0039b46b5163a386a4fd9cfe32b979e887ea246f8774f62d02b083979e4d9f11

Documento generado en 26/01/2022 12:49:54 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00037 00
Asunto Pone en conocimiento nota devolutiva

Se pone en conocimiento nota devolutiva proveniente de la O.R.I.P. de Girardota,

Antioquia (archivo electrónico incorporado el 15 de diciembre de 2022).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 89d4eebb167c0e810fcf0de45b9a2eae382c79f450a098a70bdeb1c3e87fe7e0

Documento generado en 26/01/2022 12:49:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00066 00
Asunto Pone en conocimiento aclaración 

dictamen, fija honorarios a peritos y 
requiere a secretaría

Se pone en conocimiento de las partes, la aclaración del dictamen presentada por

la perita ADRIANA MARÍA CASTAÑEDA TAMAYO (archivo del 29 de noviembre

de 2021).

Se fijan como honorarios para cada uno de los peritos la suma de $1.000.000 para

cada uno, esto es, para ZULMA ODILA BECERRA COSSÍO, HÉCTOR DARÍO

BUILES TOBÓN y ADRIANA MARÍA CASTAÑEDA TAMAYO.  

Los honorarios correspondientes a los peritos ZULMA ODILA BECERRA COSSÍO

y HÉCTOR DARÍO BUILES TOBÓN ser cancelados por la parte demandada, dado

que fue esta quien dio lugar a la oposición al avalúo inicialmente presentado; y los

honorarios  de  la  perita  ADRIANA  MARÍA  CASTAÑEDA  TAMAYO  deberán

cancelarse  por  mitades,  tanto  por  la  parte  demandante  como  por  la  parte

demandada,  dado  que  ambas  partes  dieron  lugar  a  la  presentación  de  ese

dictamen adicional.   Todo de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  364,

numeral 1, del C.G.P., y sin perjuicio de lo que se disponga posteriormente sobre

costas. 

Estos honorarios deberán ser pagados dentro de los tres (3) días siguientes a la

ejecutoria de la presente providencia y podrán ser consignados en la cuenta de

depósitos judiciales de este despacho (Banco Agrario 056152031002) o pagarse

directamente al auxiliar de la justicia, dando informe de todo ello al Juzgado. 

Ejecutoriada  la  presente  providencia,  pásese  nuevamente  el  expediente  a

despacho para impulsar el trámite con la actuación procesal correspondiente. 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc504ecf089e2a1f0b48895427cf24dc0295c29052f0a46d2706f4e5619d9161

Documento generado en 26/01/2022 12:49:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00300 00
Asunto Corre traslado de avalúo comercial 

presentado 

Conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 444 del Código General del

Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días a la contraparte, del

avalúo  comercial  presentado  por  la  parte  demandante  sobre  el  bien  inmueble

objeto de la medida cautelar (archivo del 15 de diciembre de 2021, del expediente

electrónico). 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b627bb3f81c6080b78b8acf2d54a264075c887a0c8478c48fa5a5b114e14c07b

Documento generado en 26/01/2022 12:49:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

En atención

a la información suministrada por la EPS SURAMERICANA S.A., téngase como

dirección  electrónica  para  la  notificación  del  demandado  JUAN  CAMILO

CUARTAS RIOS JCCUARTA@HOTMAIL.COM  y como dirección física la carrera

47 AA nro. 76 F - 48 de Sabaneta, Antioquia, teléfono celular 320 665 27 02.

 

Se requiere entonces a la  parte  demandante para que proceda a gestionar  la

notificación física o electrónica del demandado, cumpliendo en forma estricta el

procedimiento previsto en (a) el artículo 291 del Código General del Proceso o (b)

8 del Decreto 806 de 2020, según el caso.  

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma

del  proceso de notificación  en tratándose de la  notificación electrónica,  en  los

términos  del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  la  parte  demandante  podrá

aportar al despacho la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i)

copia de la imagen del correo electrónico remitido al demandado a su respectiva

dirección  de  correo  electrónico,  autorizada  por  el  Juzgado;  (ii)  en  el  correo

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  se  trate,  dentro  del  trámite  de  la  referencia,

indicando expresamente  el  nombre de la  o  las personas a notificar;  (iii)  en  el

correo  electrónico  deberá  constar,  en  lo  posible,  la  advertencia  de  que  la

notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega

del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos de

traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar

advertirse  que  la  contestación  de  la  demanda,  el  escrito  de  excepciones  o

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este

Juzgado,  para  el  trámite  del  radicado  de  la  referencia,  al  correo

Radicado 05615 31 03 002 2019 00191 00 
Asunto Autoriza  dirección  física  y  electrónica

para notificación 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co;  (v)  al  correo  deberán  adjuntarse  -y

deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  sea  del  caso,  junto  con  sus  correcciones  o

adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o

adiciones; y (vi) junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones

antedichas  deberá  aportarse  constancia  de  entrega  del  correo  a  la  o  a  las

direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual  o automáticamente, tal y

como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00294 00
Asunto Niega solicitud de suspensión del 

proceso

En atención a la solicitud de suspensión del proceso elevada por el apoderado de

la  parte  demandante,  y  la  cual  se  encuentra  coadyuvada  por  uno  de  los

demandados,  se  advierte  que  la  misma  no  cumple  con  lo  preceptuado  en  el

numeral 2 del artículo 161 del C.G.P., por cuanto la mencionada no se encuentra

suscrita en este caso por todas las partes, ya que como consta en el expediente,

también figura como demandado el señor GUSTAVO ADOLFO BEDOYA GÓMEZ.

Por lo anterior, no se accede a la solicitud de suspensión solicitada por la parte

demandante,  máxime  teniendo  en  cuenta  que  a  la  fecha  no  se  encuentran

notificados los demandados.

Se recuerda que  todos  los  memoriales  dirigidos a  este  juzgado y  al  presente

trámite  deben  presentarse  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00035 00
Asunto Requiere a parte demandante

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante (archivos del

17 de agosto de 2021 y 20 de enero de 2022), se le requiere para que gestione

ante la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUARNE, ANTIOQUIA, lo relacionado con la

diligencia de secuestro, ya que esa entidad fue comisionada para tal dirigencia,

mediante auto del 10 de agosto de 2021 y comunicada la decisión el día 11 de

agosto del mismo año.

Por la secretaría del Despacho suminístrese el acceso al expediente al apoderado

de la parte demandante, dejando constancia de ello en el expediente.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00037 00
Asunto Requiere a parte demandante, previo a 

resolver sobre la toma de nota de 
embargo de remanentes

Previo a resolver sobre la procedencia o no de la toma de nota de embargo de

remanentes,  procedente  del  JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  MUNICIPAL  DE

RIONEGRO (archivo del 18 de enero de 2022), se requiere a la parte demandante

para que informe a este Despacho si  el  demandado ESAÚ DE JESÚS OSSA

RESTREPO falleció, teniendo en cuenta que según la información suministrada

por  dicho  juzgado,  los  demandados  en  ese  Despacho  son  HEREDEROS

INDETERMINADOS DE ESAU DE JESÚS OSSA.

Para lo anterior, se le concede un término de cinco (5) días, contados a partir de la

notificación del  presente auto por estados, y  en caso de que haya ocurrido el

deceso del demandado, deberá aportarse el registro civil de defunción. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00320 00
Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

todas las falencias puestas de presente 
en auto inadmisorio

Mediante auto del 12 de enero de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó a la

parte demandante subsanar las siguientes falencias:

“3. Aclarará cómo obtuvo el canal digital donde deben ser notificados los
demandados, pues no basta la sola manifestación de la demandante en ese
sentido, por lo tanto, deberá el apoderado allegar las pruebas que soporten
su afirmación, tal como lo dispone el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de
2020” (Subraya fuera de texto)

En este caso, se observa que la parte demandante, a fin de corregir las falencias

puestas de presente, allegó un escrito indicando que subsanaba las mismas, en el

cual  especificaba  que  los  correos  electrónicos  de  los  demandados  fueron

obtenidos

debido al vínculo familiar que existe entre la demandante y los demandados y a

que  actualmente  la  señora  LUZ  ESTELLA  CORREA  BURGOS  se  encuentra

cursando proceso divisorio en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro,

en  contra  de  los  señores  DIONE  AMPARO,  FABIO  Y  YADIRA  CORREA

BURGOS, radicado 202131, pues al contestar la demanda divisoria, relacionaron

sus respectivos correos electrónicos. 

Si  bien  logra  observarse  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante  emite

pronunciamiento  respecto  a  los  requerimientos  realizados  por  el  Despacho

mediante auto de fecha enero 12 de la presente anualidad, al analizar el contenido

de  dicho  escrito  puede  colegirse  que  no  fueron  allegadas  las  pruebas  que

soportan  su  afirmación  (por  ejemplo,  el  escrito  en  el  cual  se  dice  que  los

demandados  relacionaron  los  correos  electrónicos  que  se  dice  que  les



corresponden), razón por la cual no puede aseverarse que la parte demandante

hubiera acatado lo que se le exigió en el mencionado auto inadmisorio.

Siendo  así,  la  decisión  en  este  caso,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo 90, inciso 4, del C.G.P., no puede ser otra distinta a la de RECHAZAR la

demanda.

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en

los acápites de trámite anterior y posterior.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00325 00
Asunto Se rechaza demanda por no subsanar

defectos anotados dentro del término

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la

demanda dentro del término otorgado,  SE RECHAZA la misma de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P.

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en

los acápites de trámite anterior y posterior.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00332 00
Asunto Se rechaza demanda por no subsanar

defectos anotados dentro del término

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la

demanda dentro del término otorgado,  SE RECHAZA la misma de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P.

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en

los acápites de trámite anterior y posterior.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez
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Civil 002
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